


Modificación del inciso c) primer párrafo del artículo 30 

Proyecto – Modificación de la ley del impuesto a las ganancias 

Empleados y empleadas en relación de dependencia y  
desempeño en cargos públicos. 

Remuneración bruta mensual  
de hasta $150.000 

Remuneración bruta mensual  
desde $150.000 y hasta $173.000 

Ganancia neta sujeta a impuesto igual 
a CERO (0) 

Se faculta al Poder Ejecutivo nacional a  
incrementar la deducción especial a  
efectos de evitar que la carga tributaria  
del impuesto neutralice los beneficios  
de dicha medida. 

No se computarán los  
pagos en concepto de  

Sueldo Anual  
Complementario. 

Los montos se ajustarán  
anualmente por el  

coeficiente que surja de la  
variación anual de la  

RIPTE. 

El PEN y AFIP quedan  
facultados a dictar  

normas complementarias  
e interpretativas  

vinculadas a estas  
deducciones especiales. 

Función continua 



Proyecto – Modificación de la ley del impuesto a las ganancias 

Modificación del cuarto párrafo del artículo 30 
 
 
Jubilados y jubiladas, pensionados y pensionadas 

En concepto de ganancia no imponible  
y deducción especial 

Se reemplaza la deducción específica  
equivalente a SEIS (6) veces la suma de  
los haberes mínimos garantizados (*),  
por OCHO (8) veces la suma de los  
mismos. 

Los montos se ajustarán  
anualmente por el coeficiente  
que surja de la variación  
anual de la Remuneración  
Imponible Promedio de los  
Trabajadores Estables (RIPTE) 

(*) Haber mínimo garantizado $20.571 a partir de Marzo 2021 



Proyecto – Modificación de la ley del impuesto a las ganancias 

Efecto fiscal de la reforma 
A los fines de efectuar el cálculo del  

impuesto corresponde aclarar lo  
siguiente: 

-  En caso de un salario mensual de $  
150.001, se deberá pagar impuesto 

sobre la ganancia de $ 1. EMPLEADO SOLTERO SIN HIJOS 



Proyecto – Modificación de la ley del impuesto a las ganancias 

Efecto fiscal de la reforma 

EMPLEADO CASADO CON DOS HIJOS 
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